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NATURALEZA DE LA CLASE  

 

Realizar actividades profesionales de planificación técnica y financiera para brindar asistencia a personal 
de mayor nivel que facilitan el cumplimiento oportuno de los objetivos de la dependencia. 

 

CARGOS INCLUIDOS EN ESTA CLASE 

 

Profesional Asistente 

 

ACTIVIDADES PRINCIPALES 

 

1. Brindar asistencia en la ejecución de actividades profesionales relacionadas con investigaciones, 
estudios, análisis, emisión de normativa y solución de situaciones diversas en el área de su 
competencia, emitir informes y recomendaciones, recopilar y actualizar información, analizar datos y 
desarrollar propuestas de mejora a los procesos en los que participa, asegurando la calidad y el 
cumplimiento de las tareas en forma oportuna y eficiente. 
 

2. Cumplir con los deberes y las funciones que, en materia de control interno, le asigne su superior 
inmediato, en concordancia con la Ley General de Control Interno. 

 
3. Participar en reuniones, grupos especiales de trabajo y actividades diversas relacionadas con su 

ámbito de competencia o cuando así sea requerido. 
 

4. Coordinar y trabajar en forma conjunta con funcionarios de otras dependencias internas o externas 
cuando así se requiera, fomentando el trabajo en equipo necesario para el logro de los objetivos 
institucionales. 

 
5. Comunicar de forma oportuna a sus compañeros de trabajo o de otras dependencias, toda aquella 

información necesaria o relevante para el desarrollo de las actividades asignadas en cumplimiento de 
los objetivos institucionales.  

 
6. Permanecer actualizado en su área de especialidad, sobre los cambios y nuevas tendencias que se 

presentan en el entorno nacional e internacional impactando directa o indirectamente su campo de 
acción.  

 
7. Atender todos los requerimientos de información (reuniones, consultas, informes y otros), brindar 

asesorías y capacitaciones que en materia de su especialidad le presenten, tanto dependencias 
externas, como internas. 

 
8. Ejecutar la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes y reglamentos que rigen las diferentes 

actividades a su cargo. 
 

9. Realizar cualquier otra función sustantiva o administrativa que en el ámbito de su competencia le sea 
asignada. 
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ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

1. Brindar apoyo profesional en la elaboración los objetivos de dependencia donde labora 

 

2. Asistir en la elaboración de estudios de pre inversión q sean necesarios para la toma de decisiones 

sobre el desarrollo futuro de los proyectos  de interés institucional.  

 

3. Colaborar en la ejecución de los estudios y análisis requeridos tanto a nivel interno como externo que 

permitan elaborar las acciones y recomendaciones necesarias para asegurar una adecuada 

administración de los activos y pasivos de la. 

 

4. Apoyar en la ejecución de actividades relacionadas las actividades propias de la dependencia donde 

labora. 

 

5. Mantener actualizado el sistema de información sobre programas de cooperación internacional. 

 

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 

 

Supervisión recibida: 
 
Trabaja con cierta independencia, siguiendo métodos y procedimientos establecidos en manuales, 
circulares y en la legislación vigente aplicable a su área de actividad, así como los principios básicos de la 
profesión que ostenta. En asuntos fuera de rutina, recibe asistencia funcional de su superior inmediato o 
personal profesional de mayor nivel.  
 
Su labor es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, la eficiencia y eficacia de los 
métodos empleados, la calidad de los resultados obtenidos, los aportes originales a las actividades 
asignadas, el grado de cumplimiento de las metas y objetivos y la contribución al trabajo en equipo. 
 
Supervisión ejercida: 
 
No ejerce supervisión. 
 
Responsabilidad por funciones: 
 
La naturaleza del trabajo exige a las personas que ocupen esta clase de puesto, la aplicación de principios 
y técnicas de una profesión universitaria determinada, para atender y resolver adecuadamente problemas 
y situaciones variadas, propias del área de su competencia, generalmente como colaborador de 
profesionales de mayor nivel, por lo que es necesario la actualización permanente de las teorías y prácticas 
de su profesión.  
 
Es responsable por el manejo discrecional de la información confidencial que conoce en el ejercicio de sus 
funciones.  
 
Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que rige al servidor público. 
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Por relaciones de trabajo:  
 
Su función genera relaciones con superiores, compañeros, funcionarios de otras instituciones públicas, 
empresas privadas y público en general, las cuales deben ser atendidas con tacto, discreción, cortesía y 
amabilidad, fomentando así relaciones armoniosas y con espíritu de servicio. 
 
 
Por equipo y materiales: 
 
Es responsable por el adecuado empleo, mantenimiento y uso racional del equipo y los materiales que se 
le han asignado para el cumplimiento de las actividades a su cargo. 
 
Condiciones de trabajo: 
 
El trabajo se realiza en condiciones normales de una oficina. Le puede corresponder visitar otras 
instituciones públicas o incluso realizar giras a diferentes lugares del país, así como laborar fuera de su 
jornada ordinaria, cuando las necesidades institucionales así lo ameriten. 
 
El trabajo demanda realizar esfuerzo mental considerable y en ciertas ocasiones esfuerzo físico como 
resultado de su labor.  
 
Debido al avance tecnológico, el trabajo demanda el uso frecuente de equipo de cómputo y mantener una 
posición muy sedentaria, provocando cansancio y afectando la salud física de los ocupantes de los puestos 
en este nivel. 
 
Está expuesto a tensiones y niveles de estrés que pueden provocar enfermedades e incapacidades, debido 
a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes de los clientes internos y externos y el vencimiento 
de plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones. 
 
Consecuencia del error: 

 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales, daños o atrasos en el 
desarrollo de las actividades desempeñadas y repercutir negativamente en el desempeño organizacional 
de la dependencia donde labora, inducir a la inadecuada toma de decisiones, por lo que las actividades 
deben ser realizadas con cuidado y precisión. No obstante, la mayoría de los errores pueden ser 
detectados en fases posteriores de revisión de las labores que desempeña. 
 
Asume responsabilidad administrativa, civil, social y penal, según sea el caso, cuando incurra en alguna 
causal que atente contra los objetivos organizacionales y el interés público, de conformidad con el marco 
jurídico vigente. 
 

La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la organización y hasta daños morales 
a terceras personas. 

 

REQUISITOS 
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Formación académica y experiencia:  
 
Grupo A 
 
Bachiller 
 
Grupo B 
 
Licenciatura 
 
Requisitos legales:  
 
Incorporación al Colegio Profesional Respectivo. 
 
Declaración de bienes inmuebles y rendición de la garantía o póliza de fidelidad cuando por ley así se 
indique para el ejercicio del puesto o cargo. 

 

 


